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El pre1ente contrato fué aceptado el día 
19 de Ago1to de 19.¡l por la Repóbllca 
de Nicaragua, llamada en adelante la Re· 
P.úbllca, por un representante. autorizado 

.. 89 del Ministerio de Obras Públicas, y 101 
Estados Unidos repre1entado1 por el Mayor 
W .. W. Za11, del Cuerpo de Ingenieros del 

Nombramientos. • • • • • • • . • 1 92 Ejército Americano, por el Coronel Edwln 

Contrato entre el Gobierno de Nicaragua 
y el dets Estados Unidos sobre la 
constru ión de la Carretera Pan Ame· 
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SECCION JUDICIAL 

Remates. . • • . . 

C. Kelton, del Cuerpo de Ingeniero• del 
Ejército Americano, Director, Carretera 

93 Pan Americana, llamados en lo de ade· 
lante los E1tado1 U nldo1, testifican: 

• 95 Por Cuanto: Que los E1tados Unldo1 
rttulos supletorios • . , 96 han convenido, en colaboración con otras 
Terrenos municipales. • • • • • • 96 Repúblicas amlgaa Amerlcanaa, la con1· 
Venta de patente. · • • · • · • : 96 trucción de un Camino Provisional Gene. Declaratoria de herederos. 96 
Citación. • • • • . • , • • 96 ral en la locallzaci6n de la carretera Pan 
Aviso . • . • • • • 96 Americana. y 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Por Cuanto: Que la con1truccl6n del 
camino de la Carretera Pan Amt'rlcána 
está autorizada para la apropiación deter· 
minada aquí, y 

Por Cuanto: Que 101 E1tado1 Unido• 
e1tán autorizados para· aceptar e1te Con• 

Ng 14 trato con la República de acuerdo con lo 
El Prealdente de la República, previsto en la carta de la Oficina, del Jefe 

Acuerda:· de Ingenieros del Ejército Americano, 
Unlco.-Anexar Interinamente. las fun· fecha 16 de Jullo de 1942, . Archivo 

clone1 de Sub-Secretarlo de la Guerra, Ma· CE-SPEON, bajo el nombre cCarretera 
rlna y Aviación, al set'íor Sub-Secretario (>an Americana., e1tando ll1to1 y de1eo· 
de la Gobetnaclón y Anexos, Gral. Gus· tos 101 Estado1 Unidos para pagar el costo 
tavo Abaunza, en lugar del Cap. Benja· y gastos de ella y a continuación eapeclfi· 
mín Argüello, G. N., que pan a ocupar cado1, y a ejecutar todo trabajo requerido 
otro Importante puesto. dt" 101 ~atados Unidos por este contrato, y 
Comuníque1~-Caaa Prealdenclat-MMana· p lr Cuanto: Que la República en po· 

gua, D. N .• 19 de Enero de 1943· SO O 1e1ldu de Ja1 necesarias facllldade1 y ca· 
ZA.-El Ml(li1tro de la Gobernación Y pita , y en colaboración con 101 Eatados 
Anexo1- Leonardo Argüello. Unido• e1tá lista y deseosa para proveer 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

_N9 45-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

el neceaarlo derecho de vía y facilidades 
para la construcción de una Carretera Pro
vl1lonal del kilómetro 43 al Sur de Ma· 

Aprobar en todaa 1us partes 
que literalmente dice: 

nagua a la frontera de Coita Rica, una 
distancia de 1 22 kll6metro1, más o meno1, 
todo de acuerdo con plano1 y e1peclfica· 

el Contrato clone• 1umlnlstrada1 y aprobadu EOr 101 
Ettado1 Unldo1. 
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En vista -de ello, la. partea acuerdan y 

1 mu,tu~~en~e • preatan 1u con1entlmieoto a 

lo ·~lulen~; · ·~. . . 
IQ_~~ PlrmiJos: La Repó.bhca deber~ ob· 

tenet'~o9.P•· lo~ perml101 y autorlzac1one1 

qu~ puedan,.aer, ~equerldo1 por iautorldades 
legálmel'l~ conahtuldaa, ya aean naclona· 
le1, 'munlcl¡jales o cualquiera otra legal. 

29-Dere&kos de via: La República debe
rá proveer por au propia cuenta y coatoa 
el derecho de vla requerido en conexión 
con la ejecución y termlnacl6n de 101 tra· 
bajo1 bajo este contrato. 

39-Esludios: Todo1 los eatudloa re
querldoa por los Estado• Unldoa en co
nexión con 101 trabajos que deben 1er 
ejecutados bajo este contrato deberán aer 
hecho• pQr la República, con la aalitencla 
y colaboracl6n que pueda ser 1upllda por 
101 E1tados Unldoa. El costo Incidental 
por e1tudlos nece1arlo1 para el trabajo 
propue1to, tal como se ha iniciado deage 

el .z1 de Julio de 194.z, deberá 1er por 
cuenta de 101 Estado• Un!do1. 

con un mínlmun de profundidad de 8 
pulgadas de roca triturada y con hom· 
broa de un mínlmun de 3 ples de an· 
chura. 

b)-Todo el trabajo requetldo bajo eate 
contrato deberá ser hecho bajo la di· 
reccl6n de loa E1tado1 Unidos y de· 
berá ser ejecutado de acuerdo con 
planos y especificaciones •uplidaa por 
o aprobadaa por loa Ettado1 Unidos. 

79-Equipos y Herramientas: 
a)-Todo equipo y herramienta requeridos 

para la consecución de los trabajo• 
que deben ser fjecutado1 serán aupll· 
do1 por la Republlca de acuerdo coo . 
101 término• básicos que deben 1er 
aprobado• por ambaa parte1. 

b)-Equlpoa y .herramienta• auplidoa por 
. la Repúbllca, tal como han aldo acor· 

dados deberán permanecer como pro· 
piedad de la Repúbllca, aln lugar a 
ningún reelamo de parte de 101 Eata· 
dos Unidos .• 

89-Re- embolsamientos: · 
a)-Para cubrir el costo de 101 trabajos 

ejecutado• bajo eate contrato, como ha 
sido previsto en el párrafo 6 de e1te 
contrato, 101 E1tados U nidos re-em
bol.arán a la República por lo menol 
cada mea, el costo, ala devengar uti-

49-Descargos: La República deberá 
mantener y resguardar a 101 Eatadoa Uni
dos y a aus oficlalea, agente•, sirvientes y 
empleados librea de responaabllldad por 
daftos de cualquier cla1e o naturaleza, por ·
cuenta de cualquier reclamo por · dafto1 
que puedan ser presentados por cualquier 
per1ona o agrupaciones como re1ultado de 

loa trabajos que deben ejecutarle bajo 101 
té~mlnoa de este contrato. 

lidad, de todo el trabajo ejecutado, in
&luymdo gastos por ingeniería y o .fidna· 
les y por los. materiales sumtnislrados 
por /a Repúbli&a, necesarios para ccm· 
pletar 101 trabajo• e1peclficado1 ea eate 
contrato, pero e1te re·embolso por in· 
genieria y gastos o.fi&inales no debe ex· 
ceder del 10% {diez por ciento) de 
todo el costo; no podrá ala embargo 
exceder el re-embolao total la cantidad 
de ochocientos cincuenta y cuatro mil 
d6laree (US$ 854,000.00). Queda ade· 
má1 convenido y entendido que la re· 
mocl6n y colocación de cercas aai 
como la construccl6n de pequet\01 dre· 
na jea· y puentea permanentes no for· 
man parte de e1te contrato y que ta· 
lea trabajo1 serán ejecutados por la 
República y la _Administración Pú· 
bllca de Camino• de la Agencia de 
Trabajos Federalea de loa E1tado1 
Unldoa b¡,.jo loa términos de sua acuer· 
do1 cooperativo• actualmente en vigor. 
Se entiende que la locallzacl6n para 
la conatrucci6n de eata carretera con· 
cuerda con la locallzacl6n aprobada 
para la Carretera Pan-Americana, tal 
com'o ha sido convenido entre la Re· 
pública y la Admlnl1tracl6n Pública 
de Camlno1. El costo de trabajo en 
cual1uler parte de la Carretera objeto 
de eate contrato, Incluso obras de dre· 
nage1. que no queden en conformidad 
coa la localhacl6o de la Carretera 

59-Mapas: Los dlbujo1 que demue1tren 
el tr;.bajo que deberá ejecutarae e1tán ar· 
chivados en laa Oficinas de 101 E1tado1 
Únldos, en Nicaragua, y también en la 

dirección 7.z9 S. Flgueroa St. Loa Ange· 
lea, California en E11tado1 Unldoa, y talea 
dlbi;jos, junto con cu~ \quiera otros dlbujoa 
que puedan ser propc donado1 o aproba· 
do1 desde ahora o en adelante, por IOI 
E1lado1 Unldo1, con fine• de aclaración o 
modificación de ello1, para aalvar clrcun1-
tanciaa que 1e encuentren en la ejecución 
de 101 trabajoa, deberán formar parte de 
este contrato. 

69-1 rabajo que deberd. ser ejuulado por 
la República: La República deberá pto· 

veer y hacer todaa laa coaaa nece.arlaa 
para: · 

. a)-Con1trulr una Carretera que 1ea útil 
• en todo tiempo, partiendo de uq pun· 

to convenido y altuado en la vecln· 
dad del kll6metro 43 al 1ur de Ma· 
nagua basta un punto de la frontera 
de Nicaragua con Costa Rica, apro
bado por las partea cootratante1. E1· 
ta carretera aer á con1trulda a un 
cstandard> no menos de 16 ple1 de 
ancho con una 1uperficle de un mí· 
nlmuo de anchura de 10 plea de ma
cadam bldráullco, o tipo equlvale11ie, 

-··.··~ 
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Pan Americana, deberán eer por cuen· 
ta de los E1tado1 Unidos. 

b )-T.ales reembolsos deoerán eer 1ujeto1 
a lae siguiente• condiciones: 

1-Todo trabajo deberá 1er eujeto a la 
in1peccl6n final y aprobación de loa 
Estados Untdoe. 

2-Lo1 originales de planlllaa firipadae 
por pago de trabajo, 101 orlginalea 
para pago de recibos y facturaa o de 
cualquier otros atestado1 ortgtnalea 
por materlalee, equipos, 1uminl1troa, 
1ervlcloa y facllldade1 deberán eer 
aprobados por loe E1tado1 U nldoa. 

3-La República conviene llevar archivos 
y llbro1 de cuenta. que demuestren el 
costo actual para la República de todo 
gasto de materlale1, equipo•, 1umlnl1· 
tras, serviclo1 y cualquiera otra In
versión de cualquier naturaleza para 
loe que ha sido autorizado ef reem 
bolso, bajo lo prevl1to por eate mllmo 
contrato. El elstema de contabillda1 
que debe emp1ear fa República deberá 
eer en una forma eatlafactorla a loa 
Eetados U nidos, no bacléndoae niogdn 
cambio o modlficac16n si el método 
empleado por la República concuerda 
con buena practica contabllleta de modo 
que puedan figurarse fácil y pronta· 
mente laa cifras de costo. 

4-Se proporcionará a 101 E1tado1 Unidos 
en todo tiempo las facilidades para la 
lnspeccl6n de 101 trabajo• y deberán 
en todo tiempo tener acce10 a lae de· 
pendencla1 de loi trabajos y materia· 
le1, a todos los Jibro1, archivo•. CO· 
rre1pondencla, inatrucclonet, plano1, 
dlbujoa, recibos, documento1, memo· 
randum1 de toda de1crfpclón que la 
República posea en relación a tales 
trabajo•; y la República deberá con· 
1ervar por un período de tres afto1 
derpués de habene completado y ter
minado la ejecución del preaente con· 
trato, todos 101 llbro1 y archivo• y 
cuanto atestado baya tildo aquí mea 
clonado, con excepción de 101 orlgl· 
nale1 de documentos o volante• que 
hayan 1ldo 1ometldo1 con objeto de 
re-embolto, 

5-Cualquler autoridad con representación 
de la República deberá tener el prl· 
vllegio de examinar 101 llbro1, archl
vot y papele1 de 101 E1tado1 Unldoa 
en Nicaragua relacionados con el COI· 
to de loa trabajo• y con el prop61lto 
de comprobar tales gasto1. 

6- La República deberá ejecutar los tra · 
bajo1 estlpulado1 bajo el párrafo 6 de 
eate contrato, en conformidad con loa 
precios y sueldos o salatios corrientes y 
a los precios más ventajosos · 06teni6le1, 
a1i como tomat J~do efectivo, ~el• 

' •••• f • 

cuento comercial, rebajas, concealonea, 
crédito•, aborro11, comlsl6n y bonifica· 
clone1. En la determinación d"' costo 
neto de 101 articulo1 y materlale1 de 
toda cla1e requeridos para l.o1 propó· 
1lto1 de este contrato, deberán ser 
deducido• del costo bruto de todo 
efectivo, y e~ 3licuento comercial, abo· 
rro1, rebajad, concealone1, crédlto1, 
comlslone1 y )>onificaclone1 que hayan 
re1ultado en beneficio de la Repú· 
bllca, 

7-Lo1 E1tado1 Unldo1 estarán librea y 
exentos de cualquiera y todo lmpues· 
to, cobro1 y derecho• fiscalea, federa· 
le1 o municipales, establecidos o po.:
eatablecerse, en el uao, lmportaclone 
o exportaclone1 de equipos, maquina 
rla1, herrareientaa y materiale1 de toda 
clase, naturaleza y descripción de ne
cesidad p&ra 101 trabajo• que deben 
1er ejecutados bajo e11te contrato. 

8-La República deberá suplir sin nin· 
gún costo, tale1 facilldade1 y 1ervlclo1 
de telégrafo1, teléfono•, radio• y co· 
rre1pondencla que puedan ser nece1I· 
tado1 por loa E1tados Unidos para la 
ejecución de los trabajos. 

99-Autoridad de la República.' 
a)-Para llevar a efecto loa trabajo• des

crito• en e1te contrato la República 
e1tá autorizada y deberá hacer todo 
aquello que 1ea nece1atlo o conve· 
olente para la ejecución de esta obra, 
Incluyendo el enganche de empleado• 
o de per1ooa1 neceearla1 en 101 tra· 

111 bajo1 de con1trucclón y a proveer 
todo material, eumlnlstro, y equipo• 
excepto 101. que 101 E1tado1 U nldo1 
puedan elegir, proveer o suplir, Toda 
per1ona empleada en la ejecución de 
esta obra deberá permanecer bajo el 
control de la República, 

b)-Para proveer materiales, 1umlnlstro1, 
y equlpo1, de acuerdo con el párrafo 
8 de e1te contrato, la República en 
libre, (pero no queda obligada) Je 
u1ar cualquier material, suministro, o 
equipo• de 1u propia manufactura, 
con la aprobación de los Estado1 
Unldo1. 

10-Palentes: La República deberá sal· 
var y proteger a 101 E1tado1 Unldo1, 1u1 
06dale1, agentes, empleado• y airvlentea 
por dafto1 de responsabilidad de cualquier 
naturaleza o claae, Incluyendo coitos y 
ga1to1 por o a cuenta de cualquier pateo· 
te o lnven1lón 1in patente, artículo• o 
aplicación fabricado o u1ado en la ejecu· 
cl6n de e1te contrato, Incluyendo el u10 
por 101 E1tado1 Unidos. 

11-Reclamos, Pro/estas, Apelaciones: SI 
la República conaldera , cualquier traba jo 
requerido para e1ta obra e1tar fuera de 
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e1te contrato, o el considera cualquier 
acción o regulación de los E1tado1 U ni
dos ser Injusta, la ·República deberá aln 
ninguna pérdida de .tiempo,· por tal reque 
rimento, acción o reglamentación, presen 
tar 1u protesta Inmediatamente por escrito 
a 101 Estados Unidos, detallando claro y 
definldamente las bases de su proteata ú 
objeción, Los Estados Unidos deberán 
Inmediata y prontamente por escrito In
vestigar la protesta y presentar a la Re 
pública au decl1tóo. SI la República no 
queda satisfecha con la decisión de los 
E1tado1 Unidos, éata debe dentrC' del 
término de 60 díaa, apelar por escrito 
ante el Secretarlo do Guerra de loa E1· 
tados U nldoa de América, cuya decisión 
deberá aer final y obligatoria para las 
partea de este contrato. Exceptuando 
aquellas protestas, cuyos arcblvoa están 
de acuerdo con laa formas aquí e1peclfica
da1 y dentro del límite de tiempo Indica
do, 101 archlvo1, reglamentaciones, ln1truc
clone1 o decisiones de lue Estados Unidos 
deberán ser finales y concluyentes. 

12-0ficiaJes que no pueden ser beneficia 
dus: .Ningún miembro o delegado al Con· 
greao de los Estados Unidos de América, 
o Comisionado Residente, o miembro de 
la Asamblea Nacional de Nicaragua, de
berá ser admitido a ninguna parilclpaclón 
en este contrato o parte de el ml1mo, ni 
a ningún beneficio que pueda 1er deriva· 
QO de él, 

. 13-Estipulación contra gratificación acci
dental: La Repdbllca garantiza que no 
se ha empleado per1ona alguna que pueda 
aollcltar d obtener comlalone1, porcentajes, 
prorrateos o gratlficaclone1 por el hecho 
de contribuir a la obtención de este con
trato. La vtolactón de esta garantía daTá 
a 101 Estados TJ nidos el derecho de can· 
celar este contrato o a su dlscre1lón, de
ducir del precio del contrato o de su total 
h comisión, porcentaje, prorrateo o grati
ficación derl vada. 

14-7érmtno: Todo trabajo acordado 
por e1te contrato deberá eatár terminado 
para el primero de Mayo de 1943, salvo 
que el tiempo para au terminación aea 
prorrogado por mutuo acuerdo entre las 
partea contratantes. 

15-Demoras: SI la Repdbllca fuese 
lmpo1lbilltada de continuar los trabajos de 
obra expresada en este contrato, o cual· 
quier parte de éJ, con tal actividad que 
asegure su terminación dentro del tiempo 
especificado, o cualquier extenalón acorda· 
da para 1u terminación, los Estados Unl· 
doa podrán tomar por au cuenta la obra, 
o cualquier parte de ella, y continuar ésta 
hasta au finalización por cuenta de 101 E1-
tado1 Unldo1; o 101 E1tado1 Unidos por 
1u propia cuenta podráq emplear peuooal 

adicional, equipos o suplirlos en conjunto 
y de f cu~r lo con la República. 

16-Aprobat:ión.• Este contrato, despué11 
de 1u confección y de acuerdo con tmbas 
partes, del:-erá eer sometido a la · aproba
ción por escrito del Secretarlo de Guerra 
de 101 E1tado1 Unidos Americanos, o per· 
sona autorizada como au representante, 
tal cerno lo requieren laa leyes de los Es· 
tadoa U nidos. 

En fe de lo cual firman el presente 
Contrato l~a partea contratante• en el día 
y af\o primeramente escrito -LOS ESTA· 
DOS UNIDO$ DE AMERICA.- (f) M. 
J. Adame (Testigo) Apartado 26, Mana· 
izua, Nicaragua (Dlrecclón)-Por (1) W. 
W. Za11-W. W. Zass, Mayor Cuerpo de 
Ingenieros, pc;r Edwln C. Kelton, Coronel 
Cuerpo de Ingenieros, Director, Carretera 
Pan Amerlcana.-REPUBLICA DE NI· 
CARAGUA.-(f) Tbomaa A. Jones (Te1-
tlgo), Managua, Nlc. (Dlre~clón)-Por (f) 
Antonio Florea Vega-Sr. Dr. Antonio 
Florea Vega, Mlnlatro de Obras Públicas. 
-Aprobado: Sep. 12: 1942.-Por dirección 
del Under Secretary of War.-(f) Phllllps 
W, Smlth -Phllllps W. Smlth, Teniente 
Coronel Ordenanza del Departamento
Comlalona<;lo Director, Dlvl1lón de Com· 
pra1. 

Es conforme con 1u traducción del In· 
glés al espaf\ol, 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 15 de Enero de 1943.-A. 
SOMOZA.-El Secretarlo de Eatadu ·en el 
Despacho de Fomento y Obras Pdbllcaa, 
por la ley-Juan Ig. González. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 484 
El i>resldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar Profesora de Ritmo de la 

Escuela Normal Central de Sei'íorltas de 
esta ciudad, a la 1ef\ora Graclela de Del· 
gado, en lugar del 1ef\or Hernán Zúnlga, 
que renunció. 

29-La nombrada tomará posesión de 1u 
cargo en la Jefatura Política de este De
partamento 'y devengará el sueldo que le 
asigne el Pre1upue1to de Guto1 del Ra· 
mo, a partir del 19 del corriente, fecha en 
que empieza a regir este Acuerdo. 

Comuníqueae-Ca1a Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., 13 d'e Enero de 1943.-SQ. 
MOZA-El Ministro de Instrucción Pú
blica y E. F.-G. Ramírez Brown. 

N9 486 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 
19-Dejar 1ln efecto el Acuerdo No. 

481 de fecha 11 de Enere corriente por el 
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cual 1e nombra Profe1ora de la Escuela 
Superior de Nifiaa de la ciudad de Jlnote
pe, Departamento de Carazo, a la aei\orlta 
Adllla Gutlérrez. 

29-Nombrar a la 1efi.orlta Julia Satinas, 
Profe1ora del expresado Centro, en lugar 
de la aei\ora Enma Serrano de Rodriguez, 
que había 1ldo auatltulda por la 1ei\orlta 
Gutiérrez. 

39-La nombrada tomará po1e1lón de 
1u cargo en la Jefatura Política de aquel 
Departamento, devengará el 1ueldo que le 
asigne el Presupuesto de Gasto1 del Ramo 
y 1urtlrá íu1 efectos el pre1ente Acuerdo 
a partir del 15 del mes en cut so. 

Comunfquese-Caaa Presidencial-Mana
gua. D. N., 14 de Enero de 1943.-SO
MOZA.-El Mlni1tro de Instrucción Pú
blica y E. F.-G. Ramirez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 

N9 44 
Tribunal de Cuenta1, Sala de Examen, 

Managua, D. N., trece de Noviembre de 
mil noveclento1 cuarenta y do1. La1 siete 
de la mafi.ana. 

Del examen que hizo el 1efl.or Contador 
de e1te Tribunal don Cario• J. Montlel en 
el juicio del Almacén General de Espe
cies Fl1cales manejado en 1u carácter de 
Jefe por el 1efl.or Francl1co Montalván h., 
mayor de edad, cando, negociante y de 
este domicilio, durante el periodo de Julio 
a Dlclei;nbre de mil noveclento1 cuarenta 
y uno; 

Resulta: 

Que conforme Carta--Cuenta ·que corre 
al follo 14 hubo un movimiento de logre· 
1os y Egresos durante el período indicado 
de diez y 1els millones tiento noventa mil 
dosclento1 treinta y cuatro córdobaa y 
tres centavos y medio (<i 16,190.234 43 1/2) 
incluyendo 101 término• , de apertura y 
cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glo1a adml

nlatratlva de e1ta cuenta el Contador que 
la glosó proveyó a las diez de la mat\ana 
del velntld61 de Julio de mil noveclento1 
cuarenta y do1 al follo 16 pasando e1tos 
autos al 1eftor Pre1fdente de este Deapa· 
cho, quien en providencia de las once de 
la mañana del veintinueve de Julio último 
me encargó la glosa judicial de e1ta cuen
ta hasta fallarla, en cuyo cumplimiento 
proveí a laa once de la mafl.ana del treln· 
ta del mismo me1 de Julio al follo 16 
poniendo el cúmplase de ley y declarando 
abierta la tramitación judicial y también 
en auto de la1 diez de la matiana del diez 
y nueve de Octubre de e1~e afto al follo 

- . ,~ -

17 1e tuvo por per1on1do en e1ta ln1tan· 
cla en el presente juicio al 1efior Defen
sor de Oficio de Cuentadante1 don Gul· 
llermo de la Rocha como apoderado del 
Cuentadante, en virtud de 1u petición del 
treinta y uno de Julio último que corre 
al follo 17, mandando a la vez correr los 
traalados de ley al 1ei\or Fl1cal General de 
Hacienda y teniendo por renunciado el 
que corresponde al cuentadante por ha· 
berlo expre&1do ni 1u apoderado en 1u 
petición de per1onamiento, en virtud de 
no haber ningún reparo pendiente en este -
juicio, y 

Considerando: 
Que el 1efior Filcal General de Haden· 

da al evacuar 11J tra1lado en escrito de 
fecha velntl1lete de Octubre recién paaado 
al rever10 del follo '7 ell'pre1ó que había 
examinado lat pr.e1entes dlllgenclas en· 
contrando que todo1 loa reparo1 que fue
ron formulados al cuentadante e1taban 
desvanecido• y qu= procedía que 1e lla· 
mara autos para 1eotencla, lo cual el 1us
crlto hizo 1egún providencia de la1 ocho 
de la mat\ana del doce del corriente al 
follo 18, de•pué1 de con1tatar que en el 
presente juicio están debidamente <leava· 
necldo1 por el propio Contador que hizo 
lu glo1a1 bajo lo• reparo1 número• 1 y 2 

que •on 101 únicos que contiene este ex· 
pedlente corre1pondlendo e1to1 a 101 mese• 
de Julio y Octubre, pues en loa otros no 
hubo ningún reparo que hacer; y 

Por Tanto: 

Con tale1 antecedente•, oída la opinión 
fi1cal, corridos todo1 101 trámite• de dere
cho, con apoyo en el artículo 151 de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
tas del 15 de Diciembre de 1899, 2a. edl· 
clón oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de 
Marzo de 1936, el 1u1crlto Contador de 
Glou "'en nombre. de la República definl· 
tlvamente, 

Falla: 
Que siendo correcta la documentación 

pre1entada ·por el 1efl.or Francisco Montal
ván hijo, de calldade1 lndlcada1 como com· 
probación de la cuenta que llevó en ca
rácter de Jefe del Almacén General de 
E1pecle1 Fl1cale1, del uno de J ullo al trein
ta y uno de Diciembre de mll novecleato1 
cuarenta y uno, eata cuenta, se aprueba, 
quedando él y su fiador 101ldarlo libres y 
1olvente1 con la Hacienda Pública en lo 
que 1e refiere a este juicio, debiendo ll· 
braree copla de la preaente resolución pa
ra que le 1lrva de 1uficlente finiquito, a 
cuyo fin debe pre1entar de previo el papel 
Sellado de Ley en Ja Secretaría de este 
Despacho. 

Cóple1e, notlfiquese, publiquese en cLa 
Gaceta> y archive1e,-Llneado-el-repa· 
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ro1-valen.-Fco. Baca P.-A. González, 
Srlo. 

E1 conforme. Managua, D. N., trece de 
Enero de mil noveclento1 cuarenta y tres. 

N9 49 
Tribunal de Cuenta., Sala de Examen, 

Managua, D. N., velntl1lete de Abril de 
mll novecientos cuarenta y do1. Las once 
de la mafiana, · 

Examinada que fue por el Contador de 
eete Tribunal aefior Justo L. Castillo la 
cuenta de la Administración de .Rentas de 
Madrlz, llevada por el aei'\or Clemente 
Tercero, mayor de edad, caudo, Tenedor 
de Libros y de aquel domicilio, durante 
el periodo del ocho de Ago1to al treinta 
y uno de Diciembre de mil noveclentc1 
cuarenta y uno, 

Resulta: 
Que según carta-cuenta que ocupa 101 

folio• 67 y 68 de e1te expediente, hobo 
el siguiente movimiento en 101 valores de 
Caja y Cartera que manejó durante el pe
riodo Indicado, así: 

Caja de Efectivo ~ 37,704.15 
Caja de Sueldos y Cheques 38.910.49 
Caja de Otros Cheques y Efec-

tos 
Ordene• a cargo de la Minu
ta de Gastos 

Que hacen un total de 

177.93 

2r6 52 

Setenta y' Sel1 Mil Noveclento1 Noventa 
y Nueve Córdobas y Nueve Centavos, In· 
clualve 101 términos de apertura y ele· 
rrf; y 

Conalderandc: 
Que una vez concluido el examen ad· 

mlnl1tratlvo de e1ta cuenta, por auto de 
lu nueve de la mafiana del tres de Marzo 
último al follo 65 esta. diligencias fueron 
elevada. al ront'clmlento del seftor Pre1I 
dente de este Tribunal para los efecto• de 
la glosa judlclal_hablendo este funcionario 
ordenado la ¡¡ pertura de tal glosa 1egúu 
providencia de las ocho de la maftana del 
diez de Marzo último, que el suscrito dl6 
cumplimiento según auto de las 1iete de 
la mafiana del catorce del mismo mes y 
ai'ío al reverso del folio 65, habiéndose 
también at<ndido la petición del 1ef\or de· 
fen1rr de oficio de cuentadante1 don To
más R. Vllar, del 1el1 de Marzo recién 
pasado para penonarse· como apoderado 
del cuentadante, exhibiendo el poder co
rreapondlente, por lo cual fue dictada la 
providencia de las doce meridianas del 

- diez y ocho de Marzo último, teniendo 
· por personado al 1efior Vllar y mandando 

correr 101 traslados de ley a las ·partea; y 
Considerando: 

- Qae en e1crlto del diez de Abril co· 
rrleote el 1etior Apoderado devolvl6 el 

traslado que 1e le babia mandado correr, 
manifestando que a la cuenta en referen
cia se le habían for-mulado reparos del nú· 
mero 1 al 18, habiendo 1ldo de1vanecldo1 
ab1olutamente todo1 y que no existiendo 
en dicho juicio ninguna re1ponsabllldad 
para 1u defen~ldo, pedla 1e dictara el fallo 
correspondiente declarando su 1olvencla y 
como el sefior Fl1cal General de Hacienda 
al evacuar también 1u traslado en e1crlto 
de fecha sel1 del corriente al reveno del 
follo 70, se muestra de acuerdo con lo di· 
cho por el Apoderado, y pide que 1e dicte 
el fallo, llamando previamente auto1, re· 
qullito que cumplió el 1u1crlto según pro
videncia de lat siete y cuarto de la mafia· 
na del veinticuatro del corriente al reveno 
del follo 70, de1pués de haber constatado 
a la vllta de 101 reparos formulado• y 
desvanecido• en el pre1ente juicio que lo 
aaeverado por lu partes e1 cierto 1egún 
lo. demue1tran las razone• puesta. al mar
gen de cada reparo y documentación com· 
probatoria que 1e agrega a este expedien
te; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de de
recho, con apoyo en el articulo 151 de la· 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
tas del 15 de Diciembre de 1899, n. edl· 
cl6n oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de 
Marzo de 1936, el 1u1crlto Contador de 
Gloeas en nombre de la República defini
tivamente 

Falla: 
Que siendo correcta la documentación 

presentada por el sefior Clemente Tercero, 
de calldade1 fndlcadu en autos, como com· 
probación de la cuenta que llevó en su 
carácter de Administrador de Rentas de 
Madrlz del ocho de Agosto al treinta y 
uno de Diciembre de mil noveclento1 cua
renta y uno, esta cuenta se aprueba, que
dando de consiguiente dicho seftor Tercero 
y 1u fiador solidarlo llbre1 y 11olvente1 
con la Haclerda Pública en lo que 1e re· 
fiere a esta cuenta, debiendo extenderae 
copla de la presente ruolucl6n para que le 
sirva de suficiente finl:¡ulto, pre1ectando 
de previo el papel 1ellado de Ley en la 
Secretaría de e1te Despacho. 

Cópiese, notlfíquese, publique1e en cLa 
Gacetn y archive1e.-Fco. Baca P.-A. 
González, Srlo. 

E1 conforme. 'Managua, D. N., diez y sie
te de Diciembre de mil novecientos cuaren· 
ta. y do1.-A. Goozález, Srlo. 

Sentencia N9 87 
Tribunal de Cuentas. Sala de Contralo

ría E1peclal de Beneficencia. Contaduría 
de Glo1a Judicial. Managua, D. N., veln· 
,tldo1 de Diciembre de mil noveclento1 
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cuarenta y dos. Lat once y trelntlclnco 
minutos de la maf\aoa, 

Concluida la glosa admlnl1tratlva del 
presente juicio de rendición de· la cuenta 
llevada, del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil noveclento1 cuarenta y 
uno, por el Te1orel'o de la Junh Local de 
Beneficencia de Somóto, 1ef\or Carlo1 Al· 
berto Mejía Fajardo, mayor de edad, ca
sado, comerciante y de aquel vecindario, 
durante el tiempo comprendido entre el 
prlmero·de Enero y el treinta de Junio de 
mil noveciento1 cuarenta y uno. 

Re1ulta: 

Que de conformidad con pedimento de 
gloaa hecho por el lntere1ado y reml1l6n 
de 101 documentos re1pectivo1, conforme 
Inventarlo1, folio1 1 al 8, el Contador don 
Vlctorlno Alvarez le formuló tres (3) glo· 
aaa y trefntluna (31) observaclone1, que 
fueron desvanecida. por el ml1mo cuenta· 
dante durante el curso de la g101a adml
nl1tratlva, con excepción de la glo1a N9 3 
y la observación N9 29 que lo fueron en 
el curio de la tramitación judicial, 1egún 
puede ver1e de laa razones puestas a cada 
una de ellas, y de lo manifestado por el 
ml1mo Contador Alvarez al follo 50 de 
e1te expediente. 

11 
Que corrido• 101 tramites de ley y he· 

choa por 1u ordep 101 traaladoa y notlfi
caclone1 del cato, tanto al apoderado del 
cuentadante, como al sef\or Fiscal Gelieral 
de Hacienda, este último al evacuar el tra1-
lado, entre otras co1a1 dijo. follo 57 vuelto: 

cHablendo el cuentadante reintegrado al 
fondo el Importe de uno de 101 reparo1 
pendiente• y acompaftado la aprobación del 
gasto, requlalto nece.ario para desvirtuar 
el otro, puede Ud. llamar Autos y dictar 
la 1entencla corre1pondlente>. 

Por Tanto: 
Con tales antecedente•, oída ta opinión 

fiscal, lleoado1 101 trámites Jegale1, de1va
necldas todas la1 glosas y ob1ervaclone1, 
lnclu1lve1 laa N9 3 y 29 respectivamente, 
y de conformldc1.d con el Art. 17 del De
creto Leglalatlvo de 26 de Ago1to de 1937 
y J 51 de la· Ley Reglamentarla del Tri
bunal de Cuentas de la República, de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición ofi
cial y Decreto Ejecu.tlvo de 30~ de Marzo 
de 1936, el 1u1crlto Contador Tramitador 
Judfclal, en nombre de la República, defi
nitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta así pre.entada y deta

llada, ea buena y por tanto queda aproba-
11 .Ca, qQedando su cuentadante, seftor Carlos 

Que terminada asi la gloaa administra- Alberto Mejía Fajardo y 1u re1pectivo fia
tlva, 1e macdaron puar estas diligencia. dor, librea y 1olvente1 con el Te1oro de 
al 1uscrlto Contador, para 1u tramitación Ja Junta Local de Beneficencia de Somoto, 
judicial y fallo, conforme auto del Jefe de por lo que re1pecta el periodo compren
la Sala de las once de la maf\ana del veln- dldo entre el primero de Enero y el treln
tlcuatro de Septiembre de mil noveclento1 ta de Junio de mil ooveclentoa cuarenta y 
cuarenta y dos, por lo que 1e mandó abrir uno, debiendo librarse copla de e1ta re10-
la glosa judicial ordenada, conforme auto lución al Interesado para que le alrva de 
de lat once y media de la maf\ana del auficlente finiquito; y en caso de 1ollcltar 
ml1mo mea y af\o citados, follo 50 y vuel· éste, deberá entregar en e1ta Contraloría 
to, habiéndose mandado hacer las notifica- el papel sellado de ley, a fin de que le 
clone1 conducente1. sea extendido por el 1eftor Presidente del 

111 Tribunal de Cueota1, prevlo1 101 trámite• 
Que habiéndose personado el Br. Juan a 1egulr. . ,.. 

Huembes H., mayor de edad, soltero, pa- Cóplesf', hágan1e las notificaciones del 
1ante en derecho y de este domicilio, en cuo, publíqueae en e La Gaceta>, Diario 
1u calidad de apoderado del 1ei'ior Mejía Oficial y archíveae.-José A. Cervante1, 
Fajardo, de generale1 conocidas en auto1, Contador Tramltador,-Tomá1 Mayorga h., 
conforme testimonio del poder que corre Srlo. Contra). ~tp. Benefic. 
anexo al follo 53 de e1taa dlllgenclat, 1e 
le tuvo por personado en este juicio. con· 
forme auto de las ocho y cuarto de la ma· 
ftana del veintiocho de Septiembre del afio 
en curso, follo 5 1 vuelto. 

Considerando: 
Que aegún 101 términos de la carta·cuen· 

ta, follo 34, hubo un total de Ingre101 y 
Egre1os de doce mil ochocientos dos cór
dobat y sesenta y doa ceo ta vo1 (IS 1 2,80 z. 6 2 ), 
l'ln cuyo total 1e halla comprendida la 
exl1tencia anterior de <i 9,105.60 y la de 
~ 10,952.43 para el primero de Julio de 
mil oovecleoto1 cuarenta y uno, 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 87 

Cuatro larde, veinliseis Enero este aflo, remata· 
ránse para este año Oficina Dr. Jo~~ Antonio Ro
bleto fernández esta ciudad si"uientes juegos: A: 
Loterfa Tablitas, con . base mlntma de Treinta y 
Cinco Córdobas: B: Chalupa con base mlnima de 
Cuarenta y Cinco Córdobas. Remate ts!ará sujeto 
articulo primero Letra D., Ley 30 Agosto 1917¡ 
óyense posturas, base establecida. Presidencia por 
la ley,-Junta Local de Beneficencia. Boaco quince 
enero mil novecientos cuarenta y tres:-(f) José 
Antonio Robleto P., Presidente por la Ley J. Local 
Beneficencia. 01 3 2 
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TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 83 

Telésfora Oarcla, solicita titulo supletorio, finca 
urbana, caserlo Los Trapiches de esta jurisdicción, 
linda: Oriente, predio de Antonio· Porras, mide 
ochenta varas, Poniente, de Dominga Ortiz; Norte, 
de Pablo Sánchez; y Sur, de Modestana Calero, 
camino interpuesto por estos tres rumbos, y por 
cuyos tres lados mide noventa y dos varas, tenien. 
do por el centro, veintisé's varas. _ _ 

No tiene número, nombre ni gravamen y estlmala 
en cien córdobas. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Nandasmo, Enero trece 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Juan f'. López 
. -Rigoberto Méndez, Srio. 60 3 l . --

N9 9) 
Domingo Alvarez, solicita titulo supletorio dos 

manzanas terreno rústico con cultivo en chagüite y 
rastrojo, linda: Oriente, pose~lón David Alemán; 
Poniente, propiedad Ramón Marln, camino público 
en medio; Norte, terreno Gregario Barrios¡ Sur, 
terreno Zenón Oonzález. 

No tiene nombre, número ni gravamen, 
Lo estima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término de 

ley. 
Juzgado Local Civil. Alta Gracia, diez y seis de 

Enero de mil novecientos cuart.nta y tres.-José de 
la Paz Outiérrez-Valeriario Cruz, Srio. 69 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES -
N958 

Emelina Muftoi, solicita un solar para uso de 
habitación con estos linderos: Oriente, Manuel Es· 
!rada; Occidente y Norte, el mismo Estrada y Sur, 
carretera de por medio, solar y casa de Carlota 
Outiérrez de Roa. Está situado en la parte Occi! 
dental de esta población. 

Quien se crea con derecho, preséntese a deducir
lo ante esta autoridad en el término legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal. San Rafael del 
Sur, siete de Enero de mil novecientos cuarenta y 
tres. , 

Es conforme con su origlnat.-V. Obregón. 
40 3 2 

VENTA DE PATENTE 
N9 88 

Se ofrecen en venta o transacción los derechos 
adquiridos en esta República por The General Tire 
Rubber Company, de Akron, Ohlo, Estados Unidos 
de Amérjca, sobre su Patente de Invención N9 
266, -r~Ova a •Mejoras en o Relativas a Llantas 
Neumái"icas•, asl como los productos elaborados 
por medio de la misma. 

Managua, D. N., once de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y tres.- Henry Caldera·Pallais, 
Agente de Patentes y Apoderado. 66 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 90 
Roberto Sacasa Ztmora, unión Francisco Pastor 

Sacasa Zamora, pide declaratoria herederos de su 
madre Mercedes Zamora de Sacasa, wayor, casada, 
oficios domésticos, vecina. Dejó casa solar, barrio 
San Felipe esta ciudad, lindante: Oriente, Rodolfo 
Argüello; Poniente, Agustln Anduray; Norte, Cle· 
mente Paniagua; Sur, mediando calle, Leonor Espi· 
no, valen qJinientos córdobas. 

Opónganse tiempo. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez y seis Enero 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Alfonso Ruiz 
Z., Srio. 68 1 

NQ 96 
Abraham Salgado, Jlcaro, pide se le declare here· 

dero bienes dejados al morir su madre Oregorla 

Zalgado, consistentes en casa y solar en el jlcaro, 
lindando: Norte, casa y solar Dionicia Cárcamo; 
Sur, mediando calle, plaza parroquial; Oriente, casa 
y solar Elena viuda Paguaga; Occidente, casa y 
solar Toribio Quiftónez, mediando calle. 

Valórala doscientos córdobas. 
Opóngase quien créase con derecho. 
Secretarla juzgado Distrito. Ocotal, Enero cator

ce de mil novecientos cuarentitrés.-J. L. Jarquln 
C., Srlo, 74 1 

. NQ 91 
Petronila Mejfa, en representación de sus meno

res hijos Adolfo, Zoila Albina, Matilde, Hilda y 
Clara Arlola, solicita decláreseles únicos y univer· 
sales herederos de todos los bienes que quedaron 
por muerte de su padre Teófilo Arlola. 

Quien créase con igual o mejor derecho opónga
se dentro de término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito de Managua, a once 
mafiana del quince de Enero de mil novecientos 
cuarentitrés.-Luis Zllfiiga Osorlo -Efrén Saballos, 
Srio. 75 1 

CITACION 
N9 98 

Citase a parientes de menor Maria del Tránsito 
Aburto Marenco, para que dentro de ocho dlas com· 
parezcan a tomar guarda legitima de ésta. 

Solicltalo: Nelly B1laftos. 
Juzgado Civil Distrito. Oranad11, ocho de Enero 

de mil novecientos cuarenlitres.-Serapio Vela, Se· 
cretario. 76 1 

AVISO 
NQ 89 

No habiendo tenido efecto, por falta de quorum 
la Junta General de Accionistas, ordinaria de la 
Cooperativa de Fomento, Consumo y Ahorro S. A., 
convócase por segunda vez a los socios para dicha 
junta que se efectuará el domingo siete de febrero 
próximo a las ocho de la maflana en la Casa del 
Obrero de esta ciudad; cualquiera que sea el nú
mero de socios que concurra.-Napoleón Castro E., 
Secretario. 67 1 
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